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EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 8.925 EXENTA, DE 2015, APRUEBA INSTRUCTIVO TÉCNICO PARA
LA CAPTACIÓN DE MUESTRAS DE SUELO / SUSTRATOS / RAÍCES Y REALIZACIÓN DE ANÁLISIS
NEMATOLÓGICO OFICIAL EN VIVEROS, Y DEROGA RESOLUCIÓN Nº 355 EXENTA, DE 2005, DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SAG

      
     1.  Apruébase el "Instructivo técnico para la captación de muestras de
suelo/sustratos/raíces y realización de análisis nematológico oficial en
viveros", código D-GF-CGP-PT-028, el cual se entiende parte integrante de la
presente resolución.
     2.  Derógase la resolución exenta Nº 355 de 2005 de la Dirección Nacional
del SAG, que aprobó el "Instructivo técnico para la captación de muestras de suelo
de viveros y realización de análisis nematológico oficial", código IT-LAB-01-v01.
 
     3.  La presente resolución e instructivo técnico regirán a contar del primer
día hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial.
     4.  Los terceros con autorización vigente, deberán ajustar su accionar de
acuerdo al texto de los instructivos aprobados por la presente resolución, con todas
sus modificaciones, dentro de un plazo máximo de ciento ochenta (180) días
corridos, a contar de la entrada en vigencia de la presente resolución.
     5.  La presente resolución, instructivos técnicos y listados, estarán a
disposición de los usuarios en el sitio web del Servicio Agrícola y Ganadero
(www.sag.cl).

     Anótese, comuníquese y publíquese.- Ángel Sartori Arellano, Director
Nacional.
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